
m*mm 

N U M . Si J Í » 

D I A R I O 
DEL GOBIERNO DE CATALUÑA 

Y DE B A R C E L O N A , 

Del Viernes 22 de Marzo de 181 r.' 

S, Ambrosio de Sena, y S. Bienvenido Confesor. • • •• 

Las quarenn horas ésrín ;cn la Iglesia de Sea. Catalina de PP. Dominjcoí; 
se expone á las sicre de la mañana , y se reserva á las cinco de. .La tarde, " 

D Í A . 

10 alas 1 1 de i a ivjc, 
i i .á la<s .6 de la rmñ. 
í i . áda* .i 'delo tatí' 

FliR-.VipHE'TRO 

r.o'T'gí'dd. '? 
•81 ; 6 
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BARÓMEJKO. 

¿i*p. f i 

«4 >j 

VlENT. Y . - A D M Ó S Í E H J 

S.S. £'. ¡Nubes! 
S. O. Nfubés. 

ídem.' 

NOTICIAS PARTICULARES DE BARCELONA. •-,'.• 
ro •...: - -

DOA^ ¿ f / ^ GONZALES TORRES DE N AfArRRA, 
Marques de Campoveráe, Conde de Santa Gitdea , Mttrisc&h.de Cnm$o 
de los reales exérciios de S. M. , y general en gefe de este exércitt y 
Principado. 

Amados y afligidos Barceloneses, desde el momento en que, por eif.:yoto 
• unánime de los Catalanes vuestros'hermanos, me vi aclamado po,r' general 
de este glorioso Principado -y de su valiente ex'ército , fué mi,primera ¡de* 
la dura cautividad en que lloráis de mas de tres aííos a esta parte Así todos 
mis cuidados» desvelos y afanes se han dirigido i vuestra redención, Et cielo 
ha bendecido mis trabajos, y ya Os halláis libres? Hinnos de recóftorimkn-
to ^gratitud y alabanza resuenen de uteserqs labios, i Dia grande , dia tSe'rso 
rabie y de gloria en-que veis rotas vuestras cadena/:! Reconoced' el alio b: -
neñeio-aat habéis -recibido ,:y tributad acciones de gracias al Señor por sus 

A'/íurhiíiíiziiria á'B JvJiidrJ.d 



inefables misericordias. Vuestros ageatfós son profundos v dignos del mas 
tremcn-io castigo. Hay entre vosotros una porción de alevosas v perversos 
espurios españoles, hay algunos- rene».dos que, olvidados de! carácter de hi­
jos, han hecho traición á m patria y lian agravado vaestros males. Aquí de 
mi justicia y severidad, y ellos serán tristes víctimas de t o lo el rigor de la 
ley; pagarán su pufidia y sus enormes delitos, y no escaparán al justo furor 
de la nación j peto no os toca á vosotros el i.:s:igo ¡y ¡a venganza. Vuestros 
hermanos en Tarragona confiaron en mí su salvación y !a del testo de este 
tan benemérito Principado Embotad pues vuestro juico encono y íes :n cimiento. 
Yo y el recto y severo Tribunal de justicia que queda va provisionalmente 
<fta^ccido , tomamos a cargo vuestra vindicta y vuestro desagravio, La cau-
"M pública y la pakieulár será altamente vengada. Yo empjño mi palabra de 
honor, lo tengo y .será cumplida ; y si escaparan á mi vigilancia algunos de 
esos traydores reos de leza nación y de leza magestad , venid á mi , delatad­
los , y sufrirán el debidocastigo desús escandalosas atrocidades. Para que nadie 
piense librarse de este con la fuga , ninguno podrá salir de la ciudad sin el 
previo permiso'del Tribunal de justicia que' está formado, el que no lo dará 
sino á personas conocidas y abonadas. Pero , si contra lo que uo espero y 
no es de creer, hubiese algún díscolo ó mal contento que, so qtulquier pre­
textó", osará turbar la grande alegría que inunda todos los corazones por un 
acontecirtúenco tan feliz como extraordinaria y sepa'quc en ci momento que 

.$%& cogido, será juzgado por una comisan militar, y dentro el irrevocable 
¡rcrmilld";de~-quátro horas sufrirá.la pena dé..«•uertC1. Hasta que el orden esté 

i¡establecido., J purgada la ciudad Aé pérfidos y rflalvádos , I* tuerza ©brai£ 
contra todo hombre Sospechoso, 6 •actuado de tal- Para; que todo- vaya-con 
el. mayor-,concierro y aim©«ia , quedan •nCTtibraifcs—«̂ .er strgetos- para los 40 
Dardos que componen esta población. Si hubiere algún vecino que tenga mo­
tivo de qtiexá contra alguno", ó bien se te oírcVca que delatar qualquiera 
especie que interese al bien .publico.: lada.t;á.al Z,.c!ádor .encargado, de su res­
pectivo barrio", quien providenciara [o hpe estimé su zylo.y prudencia, para 
le que'estará auxiliado de una íuerza"de'soldados. A esté fin , 

1 tji. 
y 

O R W N O Y MANDO EL SIGtUENTE B.WDO: 

Ofl En el"'instante mismo que- el ejército de, mi mando cutre en la ciudad, 
y se-'óyga!el disparo de cañan del íueae de Moniuirh ,. que sciá ei seña! y 

'anunt'io alegre de,su fe!¡s redención y liberrad , teéó vecino se retire a su 
•vi: . ,' y lió ssfei 3c ella, hasta amafa disnosi'-ion, que se avisará á ;tj pisajjn¡}> 
].,.¡.\-o pena de ser. dfresta4¡a por la tropa y coiiauudo k U comisión :v¿-
&*>"•' '''.1 ' ; • • • . . ' i . . 

Todo '¡;úl;viJu.o que al oir los fuegos de ¿íonjuich, en el ¡nodo- «pac 
acató de pxvciiirsc, se caccuaracc divagando ros la ciudad> será «i-íestado 

Ayiisr^ssússyto .áh Madrid 
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y conducido a dicha comisión milita* , que , examinará..-escrupulosamente su 
conducta, v scíí :; .cm:;'n'cmcnte castigado según lo .que resulte de ella. 

A nadie sera permitido salir de la ciudad, basra Tiueva providencia, sia 
tener pasa de la comisión militar , que deberá manifestar al oficial de la 
puerta al tiempo de querer salir por ella. 

Quedan nombrados 40 Individuos de la ciudad , ,baxo el ^onibre de ze­
ladores de la Policía de la misma, ano para cada uno de los 4 o barrios de 
que se ¿ron >oné. 

Los zela 1 .tres nombrados son (stgfú la lista ) Esperando de su conocido 
zc'o y patriotismo que desempeñarán el interesante objeto para.que.son des­
tinados , teniendo al efecto cada uno a su disposición «; hombres, de 
fuerza. . . . 

Qualquier vecino que tenga algún motivo .de quexa, delación-u• Ofrp quál-
quiera , se dirigirá al respectivo .zeladbr de su barrio, proponiéndole;, lo. que 
se le ofrezca, y él providenciará ó al arresto de los culpados ó al remedio 
que estime oportuno según las circunstancias .dej caso, 

Se debeiá todo respeto y obediencia a los 40 zeladores > y será severa­
mente castigado el que se les atreva,ó falte á ,sus disposiciones. . 

Los 40 "individuos zeladores, después de proceder en e! pronto sobre-lo 
que oeeuría en st¡s respetivos barrios, daián parte de ello jal tribuna^ provi­
sional qu; queda establecido, basta que esté reintegrado el 6¿a:eñ antiggo> 
seguí lo permitan las circunstancias actuales. ¿ . 

Este tribuna!, por ahora y en los primeros momentos dé tan plausible 
novedad, residirá para oír y providenciar sobre quamp ocurra en 
el público y particulares, hasta que se formen , y arreglen' los' correspqa-
dientes tribunales, segun acordare la superioricíacl,', a consequencia de las reso­
luciones de S. M- las Cortes generales'y extraordinaria; del reyno.. 

Ea .'enxugad vuestras ¡ácimas1, renaced ' vuestros "'espVrítus/tah . justamente 
oprimidos. A vuestro lado estan'yuésttos intrépidos libertadores.;' los. generó-
sos defensotes de la devastada patria son vuestros hermanos. Abrázaos recipro­
camente. Cánticos dé hemer y bendición al Dios de los exércitos que ría prote­
gido nuestras armas! 
. Luego que lo permitan las circunstancias, nos reuniremos codos en el Tem­
plo del S'ñpr y le ofreceremos el tributo de gracias y de; acatamiento 
por can excelso favor, y cxá'ándo 'allí nuestra gratitud y rendimiento ex­
clamaremos juncos, entre transportes de adoración y acatamiento y con fas 
voces de la Santa Religión que p[ofe.samos, misericordia de] .Senoc porque 
no horno; sido consumidos. Este es el dia gránele de nuestra redención.' Viva 

.«ttfeai Sénld Rdigieír! "Viva nuestro 'adorado Monarca d .desgranadora- . 
Bando VII l Viva la Patria! ' ' • ' : ' • ? ¿ f f i n l ttw f 

• Dado (uo-piun «W U UcU j d ¡¡¿£4$ #%Vf*&S¡¡Sk k$T<* 

A/iiír'tditti'éíi'la ás FJiidrld 
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Le Se-ignéirr n'áVaft p*ínt btni corre 

entrepise áussi folie que perfide. II n'a 
pas voulj li^rcr les Hábicaris traiTqtíii-
íes et écrlairés de Barcelone á Une fon le 
de furicux , avcuglés par la plus ab-
surde igrtorarice* qui ne respiren* que 
le pillage , la Vengante et le desordre 
qui les enrichit. 

Si la Junte de Tarragone ene arrété 
une prociarrutiór» de cene nature , si­
gnes "par le Gouverneur de Barcclone, 
quel eüc eré le sort des individus qui 
s'y sdraient tróuvés hommés? Qiic les 
Cataiañs fassent la comparajsün des 
deiix gouverncmens. 

El Señor no había bendecido esta 
erhpres.i tan loca como pérfida. N o 
quiso entregar los habitantes pacíficos 
y ilustrados de Barcelona a una mu­
chedumbre furiosa, ciega con la mas 
absurda ignorancia, que no anhela sino 
pillage , venganza, y el desorden que 
la enriquece. 

Si la Junta de Tarragona se hu­
biese apoderado de semejante procla­
ma', firmada pOr él Gobernador de 
Barcelona , ¿ qual hubiera .sido la 
suerte :de lo; individuos nombrados 
en ella f Catalanes , haced la compa­
ración de los dos gobiernos. 

: • -

• • i . . A F l S O. 
. Les persdhries qui désirent appren- j Las personas que desean aprendev 
flre par des bons principes la langue | e! idioma Inglés baxo de buenos 

" Anglaisc,'sur I'Espagnole, la Franjoise | principios y sobre el Español, el Fran-
' dudltalishrie, ruine qu'i laisser lcut j cés , ó el Italiano , podran dexar 
adresse á notre Bureau. I su enderezo en esta oficina. 

Venta. 
En el almacén n.p r , de _detras del real Palacio , se vende Bacalao da 

íchguai'de"Superior' calidad , ' a Y 6 pésecaí la arroba.. 
A la Kímble, rnaisóñ Ba'tlle, n.° 17, E" la Rambla, casa Badle , n.° 17 

au second écage , im vénd du Beurre en el segundo piso, se vende Manteca 
"rráis'»(prcmiére qpalité , a 9 rs. veillón 1 fresca, la de primera calidad, a 9-rs. 
Ia'fivW,'et lá'jSecdnde a 7 rs. de vn. la libra, y la de segunda,á 7-rs. 

En la calle den Gignas , en el segundo piso de casa Furru'ola, se venden 
unos polvosa media peseta cada papel , que curan con la mayor facilidad 
de fiíixos de sangre, contusión de cortadura y quemadura , con la particula-

' rulad que poniendo dichos.polvos a h parce dañada,, no se siente mas el 
cíolor > y al*'cabo de las ZJ, horas , queda la parte lesiada sana como 
antes. 

• ' • - • • • - • - • • 

S¿rv/(nte. 
Mariana Valldosera, de 14 años de edad, desearía encontrar una casa para 

'serevir de cocinen» j darán razón de dicha muger, en la plaza de Santa Ana, 
"& casa Tornas Sans, Espartero. <•' • 

» " - , . ' • , — ' • J i,1 t " m 

-#ÁR,CELaN As, En la Imprenta del gobierno general de 
Catalana, calle deis Escudellers. 

Ay.u/rCrJ./íJJaJJ'CD r-d'i Jvkd/'Jd 




